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Aun así, las Resoluciones que nos hemos visto en la necesidad de considerar como no aceptadas en materias propias de 
este subcapítulo, se reducen a un total de 6, que debe ponerse en relación con el grueso de las emitidas en este ámbito 
durante todo el año 2018 y que asciende a una cantidad nada desdeñable de 107 pronunciamientos, de los cuales 80 lo 
fueron en materia de dependencia y 27 se refirieron a problemáticas alusivas a las políticas sociales en general.

Los supuestos aludidos se concretan en los que siguen:

 queja 15/6136, sobre el fallecimiento de un dependiente sin PIA aprobado, tras más de dos años reconocido 
como tal, dirigida a la Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales;

 queja 16/1352, sobre la necesidad de revisión del grado de dependencia a mujer con problema de salud 
mental y asignación de recurso idóneo, consistente en servicio de atención residencial, en su modalidad de 
Vivienda supervisada para personas con problemas de salud mental. Dirigida a la Agencia de Servicios Sociales 
y Dependencia de Andalucía;

 queja 16/2629, alusiva a la petición de asignación de recurso residencial para persona afectada por 
esquizofrenia y retraso mental, dirigida a la Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales;

 queja 17/3570, sobre la revisión de grado de una persona dependiente, dirigida a la Delegación Territorial 
en Sevilla de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales;

 queja 16/2842, sobre la necesidad de plaza residencial para gran dependiente psicodeficiente, dirigida a 
la Delegación Territorial en Córdoba de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales;

 queja 17/0107, sobre la necesidad de servicio de atención residencial para dependiente con trastornos 
de conducta, dirigida a la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía.

1.5. Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social

1.5.3 Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones 
no aceptadas

1.5.3.2 Colaboración de las administraciones y Resoluciones no aceptadas

Con respecto a la colaboración de las Administraciones con esta Institución en materia de Empleo Público, 
Trabajo y Seguridad Social, destacamos que, en general, la misma ha sido aceptable, habiéndose remitido la 
información solicitada en todos los casos para el desarrollo de las actuaciones de investigación que se han iniciado.

En cuanto a la no aceptación de Resoluciones formuladas a las Administraciones Públicas Andaluzas, a 
continuación se destacan las Resoluciones dictadas por el Defensor en estas materias que, o bien no tuvieron 
respuesta por parte de las entidades a las que nos dirigimos o, aunque la tuvieron, no fueron aceptadas por éstas, a 
tenor del artículo 29.1 de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor del Pueblo Andaluz:

- Resolución recaída en la queja 16/0033, dirigida al Rectorado de la Universidad de Sevilla, para que, a la mayor 
brevedad posible, se favorezca la efectividad del derecho a la promoción interna como catedrático del interesado, 
con los efectos que se consideren pertinentes en orden, en su caso, a resarcir los perjuicios que pudieran haber 
intervenido por la no inclusión de la plaza en la oferta y convocatorias de 2015, y para que se evalúen los perjuicios 
que pudieran haberse causado al interesado y se promueva un expediente informativo al respecto.

- Resolución recaída en la queja 17/1125, dirigida al Ayuntamiento de Fuente Vaqueros (Granada), relativa a la 
necesidad de dar respuesta por parte de dicho Ayuntamiento, a la mayor brevedad posible, a la solicitud 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/tras-2-anos-reconocido-como-dependiente-fallece-su-padre-sin-la-ayuda-aprobada-pedimos-que-se-le-0
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/ante-la-demora-en-la-revision-de-su-grado-de-dependencia-insistimos-en-la-necesidad-de-agilizar-las
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/urge-que-atiendan-el-recurso-residencial-para-su-hijo-enfermo-de-esquizofrenia-y-afectado-de-retraso
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/todavia-esta-esperando-que-revisen-el-grado-de-dependencia-de-su-hermana
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-a-aprobacion-urgente-de-pia-para-dependiente-psicodeficiente
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/que-sin-mas-retrasos-atiendan-la-solicitud-por-la-situacion-de-su-hermano-gran-dependiente
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presentada por la interesada sobre expedición de certificación acreditativa de las funciones y tareas 
desarrolladas como Dinamizadora del Centro Guadalinfo del municipio.

- Resolución recaída en la queja 17/2329, dirigida al Ayuntamiento de Aljaraque (Huelva), por la que se recomienda 
a dicho Ayuntamiento que los procesos selectivos que se desarrollen para acceder a puestos correspondientes 
al desarrollo de programas de empleo se ajusten a lo dispuesto por los preceptos constitucionales de acceso 
al empleo público, siendo necesario para ello que exista correspondencia entre las funciones a desempeñar 
en los puestos ofertados y la formación y experiencia de las personas que finalmente sean seleccionadas, así 
como para que la elección de las personas finalmente propuestas para el desempeño de los puestos ofertados 
se motive suficientemente.

- Resolución recaída en la queja 17/5589, dirigida a la Mancomunidad de Servicios La Vega, con domicilio 
social en Guillena (Sevilla), para que, de acuerdo con lo establecido en el art. 29 del Convenio Colectivo 
de personal laboral de dicha Mancomunidad, se dé respuesta, a la mayor brevedad posible, a la solicitud 
de readmisión presentada por la interesada ante esa Mancomunidad tras ser declarado su despido como 
improcedente por sentencia judicial firme.

1.6. Infancia, adolescencia y juventud

1.6.3 Quejas de oficio, colaboración de las administraciones y Resoluciones 
no aceptadas

En relación con la colaboración de las Administraciones con esta Institución en materia de menores, la misma 
ha sido bastante aceptable. 

1.7. Igualdad de género

1.7.3 Actuaciones de oficio y Colaboración de las Administraciones

1.7.3.2 Colaboración de las Administraciones

En cuanto a la colaboración de las Administraciones en nuestra labor investigadora de las quejas tramitadas en 
este Área, relacionadas con las políticas de igualdad, podemos decir que en líneas generales ha sido buena, aunque a 
veces las respuestas a nuestras solicitudes de información no se producen con la rapidez que debieran, en los plazos 
concedidos para ello, lo que nos ha obligado a tener que reiterar las mismas.

1.8. Justicia, Prisiones y Política Interior 

1.8.3 Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones

1.8.3.2 Colaboración

En cuanto al grado de colaboración, afirmamos ante todo, la oportunidad de mejora de esta colaboración ganando 
agilidad y rapidez en ofrecer las informaciones necesarias para conocer y dilucidar los motivos de las quejas que nos 
plantean las personas y entidades.

Es cierto que las materias de las quejas que se relatan en este Capítulo suponen definir distintas entidades 
colaboradoras que presentan niveles de relación diferentes, lo que dificulta una común opinión. Podemos concretar 
que, de un lado, las Fiscalías atienden al amparo del artículo 15 las quejas que llegan al Defensor del Pueblo andaluz 
en materia de Administración de Justicia, junto con la intervención de la Consejería en materia de Justicia, que 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-que-le-respondan-a-su-readmision-en-la-mancomunidad-de-servicios-la-vega-tras-sentencia
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